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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ordinario 
con radicación interna 2018-265, informando que el curador ad litem allegó 

escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
1.- Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que el 
escrito de contestación de la demanda (fls.118-123) allegado por el curador 

ad litem que ostenta la representación legal de la Demandada, fue 
presentado en tiempo y dado que reúne las exigencias del artículo 31 del 
C.P.T y la S.S. se dispone a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por 

parte de este extremo pasivo. 
 

2.- NO RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al Apoderado DIEGO 
DAVID VELEZ MONSALVE, de acuerdo al memorial y poder allegado al 
plenario que obra a folios 127 a 129, el Poder no reúne los requisitos de la 

LEY 2213/2022 por cuanto el poder no contiene constancia de 
presentación personal y tampoco fue enviado el mensaje de datos del que 
trata el artículo 5 de la ley referenciada anteriormente, por lo tanto se insta 

al Apoderado a subsanar la situación anterior, bien sea aportando el 
mensaje de datos o la constancia de presentación personal del poder. 

 
En razón de lo anterior, una vez subsanada esta situación el proceso 
quedará a cargo del Apoderado que allegue el poder en debida forma, el cual 

tomará el proceso en la etapa en que se encuentre el mismo y se relevará 
del cargo al Curador Ad Litem de la representación de la señora FABIOLA 

VELEZ ZAPATA. 
 

3.- CITAR a las partes el día miércoles diecinueve (19) de abril de dos 

mil veintitrés (2023), a partir de las ocho y treinta de la mañana (8.30 

AM), para adelantar la diligencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., 

modificado por el artículo 11 de la ley 1149 de 2007, y de ser posible en la 

misma audiencia celebrar aquella de que trata el artículo 80 del aludido 

Estatuto Adjetivo Laboral.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO. 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D. C. 10 de febrero de 2023. 

 

Por ESTADO N° 020 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


